RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0004236  , Ent. N°3414/15)

VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativa a la acumulación de sueldos por médicos del Organismo;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 17 de junio de 2015, la Contadora Delegada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado, remite consulta relativa a la legalidad de la contratación de cuatro profesionales para un mismo cargo, en la misma Unidad Ejecutora de ASSE;

  2) que a la consulta se agrega informe de la Dirección Administrativa Financiera – Gerencia de Recursos Humanos de ASSE, de fecha 12 de marzo de 2015, por intermedio de la cual se informa respecto a lo previsto en la Resolución de ASSE Nº 1961/2013, de fecha 22 de mayo de 2013, por intermedio de la cual se creó la función de Alta Dedicación, la que no implica únicamente una determinada carga horaria, sino que conlleva una forma de trabajo específica, predefinida y longitudinal;
  3) que se adjunta informe del Sub-Director del Hospital de Maldonado, de fecha 15 de mayo de 2015, por intermedio de la cual se destaca que los profesionales referidos se desempeñarán en funciones en la ambulancia de traslados especializados a partir del Proyecto 331, que posibilitó armar un sistema propio de ambulancia de traslados especializados 24 horas al día, de lunes a domingos;
   4) que se adjuntan antecedentes de las contrataciones de los cuatro profesionales referidos: Doctores Arlette Stiglich, Adriana Pazos, Ricardo Melo y Daniel Marroni; 
  5) que asimismo, se agregan:
i)  Resoluciones de fecha 22 de enero de 2015, la Gerencia de Recursos Humanos de ASSE dispuso la acumulación de sueldos de los Doctores  Arlette Stiglich y Ricardo Melo, por dos contratos asimilados al Escalafón “A” – Grado 08 – Técnico III Médico, 24 horas semanales, en la UE 023 (Centro Departamental de Maldonado);
ii) Resolución de fecha 29 de enero de 2015, la Gerencia de Recursos Humanos de ASSE dispuso la acumulación de sueldos de la Dra. Adriana Pazos, por dos contratos asimilados al Escalafón “A” – Grado 08 – Técnico III Médico, 24 horas semanales, en la UE 023 (Centro Departamental de Maldonado); y 
iii) Resolución de fecha 12 de febrero de 2015, la Gerencia de Recursos Humanos de ASSE dispuso la acumulación de sueldos del Dr. Daniel Marroni, por dos contratos asimilados al Escalafón “A” – Grado 08 – Técnico III Médico, 24 horas semanales, en la UE 052 (Centro Departamental de Río Branco), conjuntamente con el cargo de profesor del Liceo “Doctor Aníbal Acosta Estape” de Río Branco, por 6 horas semanales de labor;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 735 de la Ley 18.719, asigna a la Administración de los Servicios de Salud del Estado, programa “Atención Integral a la Salud”, una partida anual a partir del Ejercicio 2011 de                    $ 107.490.240, para la compensación de cargos de alta dedicación horaria en las especialidades establecidas por el Organismo;
2) que en ese marco, de conformidad a lo establecido en la Resolución de ASSE Nº 1961/2013, de fecha 22 de mayo de 2013, se aprobó el reglamento para crear funciones de alta dedicación para las especialidades médicas, en atención a las necesidades asistenciales que tenga la Institución;
3) que en el caso concreto de los cuatro profesionales cuya contratación se remite, no consta en las Resoluciones correspondientes que se trate de cargos de alta dedicación horaria, en la medida que las mismas no invocan lo establecido en las normas referidas ut supra, ni se refiere a dicho sistema de trabajo, expresándose únicamente que se trata de acumulación de sueldos;
4) que el Artículo 256 de la Ley 18.834, prevé que los ingresos a ASSE se realizarán mediante contrataciones provisorias por el termino de dieciocho meses, previéndose que transcurrido ese plazo y contándose con evaluación favorable, el contratado podrá ser incorporado a un cargo presupuestado; 
5) que el Artículo 32 de la Ley 11.923, establece como régimen general la prohibición de acumulación de empleos con cargo a fondos públicos; al tiempo que el Artículo 33 ejusdem previene que dicha prohibición no alcanza al personal que ejerza efectivamente funciones docentes, siempre que no exista coincidencia total o parcial de los horarios establecidos para el cumplimiento de sus funciones;
6) que por su parte, el Artículo 106 del Decreto   Ley 14.985, establece que las personas que ocupen cargos de médico del Ministerio de Salud Pública en localidades del interior, cuando residan en forma permanente en las mismas, podrán acumular a su sueldo, el de otro cargo médico que desempeñen fuera del departamento de Montevideo;
 7) que en el caso concreto, si bien los cuatro médicos cuya acumulación de sueldos se remite son dependientes de la Administración de Servicios de Salud del Estado y no del Ministerio de Salud Pública, cabe tener presente que de conformidad a lo dispuesto por el     Artículo 1 de la Ley 18.161, a partir de la sanción de dicha norma, el servicio descentralizado ASSE sustituyó al órgano desconcentrado de igual denominación dependiente de la referida Secretaría de Estado; 
 8) que en ese sentido, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 4 ejusdem, ASSE asumió las competencias del MSP en materia de organización y gestión de los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos; así como brindar los servicios de salud establecidos en la Ley 9.202, que hasta la vigencia de la Ley 18.161, eran cumplidos por el extinto órgano desconcentrado;
9) que lo antedicho determina que resulte lógico trasladar a los médicos que se desempeñan en el interior del país, como dependientes de ASSE, la situación prevista en Artículo 106 del Decreto        Ley 14.985, ya que es este servicio descentralizado el que asumió la efectiva prestación de los servicios médicos que anteriormente desarrollaba el MSP;  
10) que finalmente, cabe destacar que el Artículo 1 del Decreto 185/991, prevé que las acumulaciones de sueldos en el sector público se podrán autorizar siempre que cumplan con los requisitos siguientes:
a) que no correspondan a más de un cargo o función no docente, con excepción de aquellas situaciones  previstas expresamente por la Ley;
b) que la suma de los regímenes horarios de los cargos o funciones acumuladas no supere el tope de sesenta horas semanales, salvo en aquellos casos amparados por una norma legal especial;
11) que en los cuatro casos remitidos, los profesionales médicos no superan las 48 horas semanales de labor, con la excepción del Doctor Daniel Marroni, quien además de los cargos en la UE 052 (Centro Departamental de Río Branco), se desempeña como profesor en el Liceo “Doctor Aníbal Acosta Estape” de esa localidad, situación amparada en el mencionado Artículo 33 de la Ley 11.923;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la presente consulta en los términos de los Considerandos precedentes, indicando que en los casos planteados, puede procederse a la acumulación de sueldos por médicos de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, en la medida que la misma se encuentra amparada en las previsiones de los Artículos 33 de la Ley 11.923 y 106 del Decreto Ley 14.985; 
2)  Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de Salud del Estado; y
3)  Devolver los antecedentes.
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